
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL No. 1100131100032019 00723 

 

 

Habiéndose subsanado en tiempo y por reunir los requisitos 

legales, se DISPONE: 

 

DAR curso al presente trámite de LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD 

CONYUGAL, iniciada por MARGARITA MARÍA SOTO ARIAS contra 

ANCIZAR DE JESÚS BERMÚDEZ CADAVID. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite contemplado en el 

artículo 523 y siguiente del C. G. del P. 

 

Al tenor del inciso tercer del artículo 523 del C. G. del P., córrase 

traslado a la señora demandada, por el término de diez (10) días, los 

cuales se correrán por Estado, si la demanda se propuso dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia, caso 

contrario se notificará en la forma prevista por los artículos 291 y 292 

del C. G. del P. en concordancia con el artículo 8 de la Ley 2213 de 

2022. 

 

RECONOCER personería jurídica a la abogada MARYZABEL 

BECERRA TASCÓN, para que actúe en nombre y representación del 

demandante, en los términos y para los fines del poder otorgado. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 317 de la ley 1564 

de 2012, se REQUIERE a la parte actora, y su apoderada, para que en 

el término de treinta (30) días, proceda a adelantar las diligencias 

tendientes a continuar con el presente asunto, SO PENA DE aplicar el 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

    ESTADO No 56 HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Abel  Carvajal Olave

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75bab5872bb22d49a0e69f62fcf9d0a009504114ea17a833053dbff4297a5d85

Documento generado en 23/09/2022 03:59:07 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


